
DIRECCIÓN  DE ASEO PÚBLICO, PARQUES, JARDINES Y PANTEONES. 

 

Introducción 

Es interés y propósito del Ayuntamiento de Mezquitic, Jalisco; contar con un 

instrumento de organización lo suficientemente eficaz que permita atender las 

necesidades de la Administración Pública, previstas en el corto, mediano y largo 

plazo, e impulse y mantenga el desarrollo administrativo y lo coloque en una mejor 

posición dentro del sistema de Municipios en el Estado de Jalisco. 

Objetivo 

Coordinar la prestación eficaz del servicio público de limpia en: parques, jardines, 

calles, mercados, avenidas, rastro y panteones, así como la recolección y 

Confinamiento adecuado de la basura, en el ámbito municipal. 

NORMATIVIDAD 

Federal: 

 Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

 Ley General de Salud. 

 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, art. 10, 

fracciones I-XI, art. 96, fracciones I-XII, art. 9, fracciones I-III. 

 NOM-083-SEMARNAT-2003. 

Estatal: 

 Constitución Política del Estado de Jalisco, art. 77, fracción II inciso A y B, 

art. 79, fracción III, art. 83. 

 Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 

Art. 37, fracciones II. IV, V, Art. 40 fracción II, Art. 94 fracción III. 

 Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, capitulo II, Art. 

5, fracciones XII, capitulo III, Art. 87, fracción II, Art. 89, Art. 99, fracciones I 

y III, Art. 101. 

 Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco. 

Municipal: 

 Reglamento Del Servicio De Aseo Público, Del Municipio De Mezquitic, 

Jalisco. 

 Reglamento de Protección al Medio Ambiente y Equilibrio Ecológico para el 

Municipio de Mezquitic, Jalisco. 

 

 



ATRIBUCIONES 

1.- Programar y coordinar el servicio público de Aseo Público en la Cabecera 

Municipal y Localidades del Municipio.  

2.- Supervisar el cumplimiento de las rutas establecidas para la recolección de y 

disposición de la basura en el relleno sanitario. 

3.- Verificar el mantenimiento programado de los equipos utilizados para la 

prestación de los servicios de limpia y recolección de la basura. 

4.- Promover y organizar con las autoridades estatales y federales, así como con 

otras autoridades municipales, asociaciones, instituciones educativas, comercios y 

otros organismos públicos o privados, programas y acciones que instruyan, motiven 

y organicen a los habitantes del municipio para el manejo adecuado de los Residuos 

Sólidos, e inducir su selección y clasificación por parte de quienes los generan. 

5.- Fomentar el desarrollo y establecer sistemas y procedimientos para el manejo y 

tratamiento de residuos sólidos, la incorporación de nuevas tecnologías y la mejora 

de los sistemas de comercialización, de tal forma que al aumentar el número de 

residuos a ser reciclados se reduzca el volumen de residuos a disponer. 

 

Funciones: 

 Recolectar los Residuos Sólidos del municipio. 

 Coordinar la limpieza de lugares públicos del municipio. 

 Supervisar la operación en el servicio institucional. 

 Administrar la operación el Vertedero municipal. 

 Fomentar la participación de los Mezquiticenses en los programas de 

limpieza. 

 Concientizar a los empleados y a la ciudadanía para llevar a cabo la 

separación de residuos sólidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 



RECURSOS HUMANOS 
Organigrama 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Camión Recolector 
*Fernando García (chofer) 

*Luis Humberto de León 
*Luis Humberto Simental 
*Trinidad Reyes 
*Juan Gabriel Reyes Treto 
 

Barrenderos Plaza Principal 
*Pablo González Valdez 
*Martin Simental Ruiz 

Intendentes 
Parques 
*Dolores Casas 
*Octavio Casas 
*Juan Pablo Montes 
*Elma Navarro 
 

ISAURO MEDRANO DE LA TORRE 
Dir. De Aseo Público, Parques y Jardines 

Juan Manuel Jaime 
Secretario 

Jardineros  
*Bentura Martínez 
Ruiz 
*Juan Antonio 
Castañeda 
 

Mtro. ALVARO MADERA LÓPEZ 
Presidente Municipal 

 
 



RECURSOS FINACIEROS. 

Para la dirección de Parques y Jardines no hay un Presupuesto asignado por 

parte del H. Ayuntamiento de Mezquitic, Jalisco, pero si se brinda el recurso 

económico que sea solicitado, a continuación se detallan los costos aproximados y 

generados en la Dirección durante un año. 

ÁREA COSTOS 

Gasolina Diesel Materiales 

Aseo Público $24,960.00 $112,320.00 $53,920.00 

Parques y Jardines $12,480.00 $0.00 $15,000.00 

Totales $37,440.00 $112,320.00 $68,920.00 

Total $218,680.00 

*Gasolina para vehículo particular recolector de cartón y PET. 
*Diesel para camión e volteo, recolector de residuos sólidos. 
*materiales de equipo de trabajo tales como guantes, cubre bocas y material de jardinería. 

 

RECURSOS MATERIALES  

Únicamente se cuenta con un camión tipo volteo, para la recolección de residuos 

sólidos, y una troca pick up para la recolección de PET, Vidrio y Cartón. 

 

 



PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 

RECOLECCION DE RESIDUOS 
SOLIDOS EN LOCALIDADES. 

TOTAL VIVIENDAS 
CONEL SERVICIO 

HORARIOS 

LUNES Mezquitic 864 08:00 a 15:00 

 
MARTES 

Mortero 
Meza del fraile 

Maguey 
Las Bocas 

Las Carreras 
Junta de Rios 

38 
58 
23 
40 
20 
22 

08:00 a 10:00 
10:20 a 11:20 
11:45 a 12: 30 
12:45 a 13:45 
14:20 a 14:45 
14:45 a 15:00 

MIERCOLES Mezquitic  08:00 a 15:00 

 
 
 

JUEVES 

Nostic 
Jimulco 
Totuate 

Los Robles 
Corral Blanco 

Cerro Colorado 
Ciénega 

San Juan de Navarrete 

135 
18 
33 
6 
4 

31 
24 
34 

08:30 a 10:30 
10:40 a 11:00 
11:15 a 12:00 
12:15 a 12:45 
13:00 a 13:20 
13:40 a 14:10 
14:15 a 14:40 
14:45 a 15:00 

VIERNES Mezquitic  08:00 a 15:00 

SABADOS Minillas 54 08:00 a 13:00 

TOTAL VIVIENDAS 1,404 

 

Recolección de Residuos Sólidos en cabecera y localidades principales. 

 
TONELADAS 

DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

3 1.5 3.5 2 3 

Aproximadamente 14 por semana 

Equivalente a 672 toneladas al año. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Separación de Residuos Sólidos 

Dentro del vertedero municipal se efectúan labores manuales de separación de 

botellas de plástico PET, vidrio y cartón. 

Reciclado de plástico PET, vidrio y cartón, al mes. 

Plástico PET Cartón VIDRIO 

450 kg 300 kg 150 kg 

5,400 kg al año 3,600 kg al año 1800 kg al año 

En total se Reciclan 10.8 toneladas de Residuos sólidos al año. 

 

  

 

 

 

 

 

 



PARQUES Y JARDINES 

Dentro de esta área se le da mantenimiento a los diversos parques y jardines que 

se encuentran en Mezquitic, tales como: Jardín Hidalgo, Plaza del Camino, Unidad 

Deportiva, Gimnasio al Aire Libre, La Ermita, El Mirador, Parque las Casitas. 

Además se brinda  el apoyo de jardinería a diversas instituciones. 

  

 

 

Inventario de Áreas Verdes 

NOMBRE Metros de Área Verde y/o Recreativa 
Unidad Deportiva 15000 m2 

Jardín Principal 6000m2  

Plaza del Camino 100 m2 

Gimnasio al Aire Libre 400 m2 

Parque Las Casitas 1500 m2 

El Mirador 500 m2 

La Ermita  10000m2     

 

 



LIMPIA 

Se brinda el servicio de limpia y barrido a todos los parques y jardines que este 

Ayuntamiento tiene a cargo, así mismo a las calles principales, además se 

programa 1 campaña de limpieza, mensualmente, por calles del municipio y por 

carreteras de acceso a la localidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


